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Resumen 

La presente investigación que lleva por título “Conocimiento de las obligaciones tributarias y 

la formalización tributaria de la Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad 

de Juliaca, año 2020”, tuvo el objetivo de determinar el grado de relación del conocimiento de 

las obligaciones tributarias con la formalización tributaria de la Asociación de comerciantes 

Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. Para lo cual se realizó una investigación 

de tipo descriptivo correlacional, de diseño no experimental de corte transversal donde se 

utilizó un cuestionario sobre conocimiento de las obligaciones tributarias y formalización 

tributaria debidamente validada por juicio de expertos y la confiabilidad del instrumento por 

Alpha de Cronbach la cual fue aplicada a una muestra de 109 comerciantes. En el cual se 

llegó al resultado de Rho de Spearman Rho=0.506 (sig.=0.000) que existe una correlación 

positiva moderada entre las variables de estudio, lo que nos lleva a sostener que a medida 

que muestre mejora el conocimiento tributario de los comerciantes también mejorará la 

formalización tributaria de los comerciantes. Con lo que se concluye que existe relación 

significativa entre los conocimientos de las obligaciones tributarias y la formalización tributaria 

en los comerciantes de la Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de 

Juliaca, año 2020. 

 

Palabras clave: Conocimiento de las obligaciones tributarias, formalización tributaria, 

obligaciones tributarias formales, obligaciones tributarias sustanciales. 
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Abstract 

This research, entitled "Knowledge of tax obligations and tax formalization of the Association 

of Mixed Traders Millennium 2000 of the city of Juliaca, year 2020", had the objective of 

determining the degree of relationship of knowledge of tax obligations with the tax formalization 

of the Association of Mixed merchants Millennium 2000 of the city of Juliaca, year 2020. For 

which a descriptive correlational research was carried out, of a non-experimental cross-

sectional design where a questionnaire on knowledge of obligations was used taxes and tax 

formalization duly validated by expert judgment and the reliability of the instrument by Alpha 

de Cronbach, which was applied to a sample of 109 merchants. In which the result of 

Spearman's Rho was reached Rho = 0.506 (sig. = 0.000) that there is a moderate positive 

correlation between the study variables, which leads us to argue that as it shows, the tax 

knowledge of merchants improves It also improved the tax formalization of merchants. With 

which it is concluded that there is a significant relationship between knowledge of tax 

obligations and tax formalization in merchants of the Millennium 2000 Mixed Merchants 

Association of the city of Juliaca, year 2020. 

 

Key words: Knowledge of tax obligations, tax formalization, formal tax obligations, substantial 

tax obligations.
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Capítulo I 

Identificación del problema 

 Descripción del problema 

El problema de investigación es la formalización tributaria, porque si los comerciantes no 

se formalizan entonces el estado peruano recauda menos tributos lo cual provoca que se 

preste menos servicios como educación, salud, vivienda y otros. Es por tal motivo que en la 

presente investigación se pretende investigar en qué medida se relaciona el conocimiento de 

las obligaciones tributarias que tienen los comerciantes con la formalización tributaria de los 

mismos. 

La formalización tributaria es un problema en el comercio en las ciudades del Perú de 

acuerdo al Instituto de Economía y Desarrollo Empresarial, (2019) de la CCL (Cámara de 

Comercio de Lima) en informe económico de mayo del 2019 en el Perú en el año 2018 de un 

total de 9 millones 782 mil unidades productivas el 75% se encuentra en el sector informal y 

un 25% se encuentra en el sector formal, del 75% informal un 33.1% se encuentra en el sector 

agropecuario y el 66.5% representan otros sectores como el comercio con 22.4%, asimismo 

restaurantes y alojamiento con 8.4%, manufactura 7.3%. Este problema de la informalidad 

provoca un efecto negativo dado que el sector informal utiliza bienes y servicios del estado sin 

contribuir con los ingresos tributarios que son necesarios para su funcionamiento. 

 Por otra parte el conocimiento de las obligaciones tributarias como parte de la cultura 

tributaria es una dimensión que es necesario estudiar dado que según investigaciones como 

las de Yanes Acuña (2019), en su investigación realizada respecto a conocimientos tributarios 

en  comerciantes de la Feria Laguna Temporal en la ciudad de Juliaca ha encontrado que el 

62% de comerciantes no tiene conocimientos sobre impuestos, con lo cual se demuestra que 

es necesario realizar investigaciones respecto al tema de conocimientos de las obligaciones 

tributarias.   
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 La informalidad es un gran fenómeno que vino de la mano con el comercio, las 

obligaciones tributarias formales y sustanciales, como también el conjunto de normas y 

requisitos establecidos por la ley, y se lleva a cabo manteniéndose fuera de los alcances de 

las normas de índole legal, por querer obtener mayores ingresos, por temor a ser intervenidos 

por la SUNAT, y entre otros motivos. Este problema impide, afecta y perjudica el crecimiento 

socio-económico del país, que se fundamenta en una administración fidedigna por parte del 

estado, que tiene como objetivo establecer en el estado peruano el bienestar social de los 

habitantes, mediante el establecimiento del sistema tributario. 

 Finalmente, se puede decir que además del conocimiento de las obligaciones tributarias, 

hay muchos otros motivos por los cuales los comerciantes no formalizan tributariamente su 

negocio, y los esfuerzos por combatir la informalidad por parte de estado es un objeto principal 

dentro del plan de gobierno, puesto que es un tema complicado y problemático que se viene 

realizando desde hace años y la situación cada vez es incontrolable, por tal razón la presente 

investigación formula los siguientes problemas. 

 Formulación del problema 

 Problema general 

 ¿En qué medida se relaciona el conocimiento de las obligaciones tributarias con la 

formalización tributaria de la Asociación de comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de 

Juliaca, año 2020? 

 Problemas específicos 

➢ ¿En qué medida se relaciona el conocimiento de las obligaciones tributarias formales 

con la formalización tributaria de la Asociación de comerciantes Mixtos Milenio 2000 

de la ciudad de Juliaca, año 2020? 



16 
 

➢ ¿En qué medida se relaciona el conocimiento de las obligaciones tributarias 

sustanciales con la formalización tributaria de la Asociación de comerciantes Mixtos 

Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020? 

 Objetivos de la investigación 

 Objetivo general 

 Determinar el grado de relación del conocimiento de las obligaciones tributarias con la 

formalización tributaria de la Asociación de comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de 

Juliaca, año 2020. 

 Objetivos específicos 

➢ Determinar el grado de relación del conocimiento de las obligaciones tributarias 

formales con la formalización tributaria de la Asociación de comerciantes Mixtos 

Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 

➢  Determinar el grado de relación del conocimiento de las obligaciones tributarias 

sustanciales con la formalización tributaria de la Asociación de comerciantes Mixtos 

Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 

 Justificación 

 Justificación teórica 

 El presente trabajo de investigación mediante la aplicación de la teoría del conocimiento 

de las obligaciones tributarias, busca determinar el grado de relación que tienen el 

conocimiento de las obligaciones tributarias y la formalización tributaria de la Asociación de 

comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. Con la finalidad de 

contrastar enfoques teóricos y antecedentes, se revisaron los antecedentes de investigaciones 

y estudios relacionados al tema de investigación, como también se utilizó enfoques científicos, 

teóricos, técnicos relacionados al conocimiento de las obligaciones tributarias y formalización 
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tributaria. 

 Justificación práctica 

 El presente trabajo de investigación permite conocer, cómo es el conocimiento sobre las 

obligaciones tributarias viene influyendo en la formalización de la Asociación de comerciantes 

Mixtos Milenio 2000, con la finalidad de aportar al ente encargado (SUNAT) un poco de 

información necesaria para disminuir la informalidad en el Perú, como también para una mejor 

toma de decisiones, lo que en un posterior momento ayudará a optimizar la formalización de 

los comerciantes, permitiendo de esa forma un mejor desarrollo económico de nuestro país. 

El presente informe de investigación también permitió a los directivos de la Asociación de 

comerciantes Mixtos Milenio 2000 tomar medidas necesarias para incrementar el 

conocimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes, para un mejor desarrollo 

comercial, asimismo los comerciantes del mismo mercado tomaran conciencia sobre la 

realidad en la que se encuentran en relación a temas tributarios, y también mediante el 

presente proyecto de investigación los comerciantes de otras plazas, mercados y la sociedad 

en general, podrán ver la realidad de la formalización tributaria de los comerciantes de la 

ciudad de Juliaca. 

 Justificación metodológica 

 En el presente trabajo de investigación se empleó la metodología de tipo descriptivo-

correlacional y un diseño no experimental; transversal, en donde también se aplicó un 

cuestionario que fue usado como instrumento para la recolección de datos y de esa forma 

obtener resultados que permitió conocer y por ende mejorar la formalización tributaria de la 

Asociación de comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. Asimismo, 

el presente trabajo de investigación al tener un diseño descriptivo-correlacional y al contar con 

un instrumento (cuestionario) construido por el propio autor, sirvió como antecedente para el 

desarrollo de investigaciones similares, como también pudo ser tomada en cuenta como 
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referencia en estudios similares. 

 Importancia 

 Se considera que el trabajo de investigación es importante, porque dio aportes 

significativos, ya que fue medido el grado de relación que tiene el conocimiento sobre 

obligaciones tributarias por parte de los comerciantes en la formalización de sus negocios, 

todo ello de forma técnica y profesional. 

 Presuposición filosófica 

 Para el desarrollo del trabajo de investigación, como argumento para obrar de una manera 

determinada y con veracidad, con respecto al tema del conocimiento de las obligaciones 

tributarias y la formalización tributaria, se tomó como base la Biblia. 

La Biblia está presente en todas las acciones humanas y las leyes puestas por el estado para 

un mejor desarrollo económico del país no están ajenas a los mandatos de Dios establecidas 

en la Biblia, porque es Dios quien permite que se desarrolle de esa forma el sistema tributario, 

la Biblia en Romanos 13:1 dice: “Todos deben someterse a las personas que ejercen 

autoridad, porque no hay autoridad sino de parte de Dios, y las que hay, fueron puestas por 

él”. Asimismo, la Biblia en el libro de Romanos 13:5 señala: “Por lo tanto, es necesario estar 

sujetos a las autoridades, no solamente por razón del castigo, sino también como un deber de 

conciencia”, mediante dichos textos bíblicos podemos apreciar, siempre que las leyes que el 

estado promulga no vayan en contra de nuestros principios bíblicos, Dios quiere que nos 

sometamos y seamos personas responsables con nuestros deberes y responsabilidades con 

el estado.  
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Capítulo II 

Marco teórico 

 Antecedentes 

 Antecedentes locales 

 Yanes Acuña, (2019) en su investigación titulada “Conocimiento tributario y su influencia 

en el cumplimiento de obligaciones tributarias de comerciantes de la zona Laguna Temporal 

de la ciudad de Juliaca en el periodo 2017”. Universidad Nacional del Altiplano de Puno; se 

planteó como objetivo general: “Analizar el bajo nivel de cumplimiento de las obligaciones 

tributarias que inciden en la informalidad de los comerciantes de la zona Laguna Temporal de 

la ciudad de Juliaca periodo 2017”. El tipo de investigación fue analítico, inductivo y descriptivo, 

y tuvo como muestra a una población de 218 comerciantes de la zona Laguna Temporal. Se 

concluyó lo siguiente: “Los comerciantes de la zona Laguna Temporal de Juliaca tienen un 

alto grado de informalidad porque no cuentan con RUC y un gran porcentaje tienen interés de 

formalizarse, puesto que piensan, que pagando impuestos sus escasos ingresos se 

reducirían, es esta la principal causa por la cual no quieren formalizarse, también se vio que 

los comerciantes no exigen ni emiten comprobantes de pago algunos tanto por sus compras 

como de sus ventas, esto significa que al no emitir y otorgar comprobantes de pago, se 

encuentran en la informalidad y por último la gran parte de comerciantes no pagan ningún tipo 

de impuestos lo que representa una fuerte cifra de incumplimiento de las normas tributarias y 

dichos actos favorecen la informalidad”. 

 Cajma Molleapaza, (2017) en su tesis titulada “El nivel del conocimiento tributario de los 

comerciantes del mercado internacional San José de la ciudad de Juliaca, periodo 2014-2015”. 

Universidad José Carlos Mariátegui – Moquegua; tuvo como uno de sus objetivos específicos: 

“Determinar la influencia de conocimiento tributario, en la informalidad comercial de los 

comerciantes del mercado internacional San José de la Ciudad de Juliaca, periodos 2014 – 
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2015”. El tipo de investigación es aplicada descriptiva, tiene como muestra a 228 

comerciantes. En su conclusión se menciona que: “De los 228 comerciantes, 117 

comerciantes no tienen un conocimiento tributario que representan el 51% en las diferentes 

secciones, esto hace que influya negativamente en la contribución de tributos ante el estado 

y ayuda a que la informalidad del comerciante incremente de la plaza San José –Juliaca”. 

 Antecedentes nacionales 

 Huaynapata Huallpa, (2017) en su investigación titulada “Conocimiento de las normas 

tributarias y su influencia en la formalización de los comerciantes del mercadillo Túpac Amaru 

I de la ciudad de Tacna, año 2015”. Universidad Privada de Tacna; se planteó como objetivo 

general: “Analizar la importancia del conocimiento de las normas tributarias y su influencia en 

la formalización de los comerciantes del mercadillo Túpac Amaru I de la ciudad de Tacna 

2015”. Aplicó la metodología correlacional, tomando como muestras 97 comerciantes, siendo 

el total de comerciantes del mercadillo Túpac Amaru I de la ciudad de Tacna. Llegó a la 

conclusión de que: “Las obligaciones formales y sustanciales tienen influencia significativa con 

el Registro Único de Contribuyentes y con los comprobantes de pago en los comerciantes del 

centro comercial Túpac Amaru I de la ciudad de Tacna. Año 2015, además por falta de 

orientación en la formalización y por el desconocimiento de las normas tributarias pocos 

contribuyentes acudieron a obtener el Registro Único del Contribuyente, también se aprecia 

que los comerciantes desconocen las multas por no otorgar comprobantes de pago y la 

importancia del comprobante de pago, por lo que la mayoría de los comerciantes no conocen 

los impuestos a pagar en caso de emitir comprobantes de pago”. 

 Gonzales Honorio & Palacios Saavedra, (2019) en su tesis titulada “Nivel de conocimiento 

tributario y su incidencia en la formalización de los microempresarios panaderos de la ciudad 

de Rioja en el periodo 2017”. Universidad Nacional de San Martín – Tarapoto; su objetivo 

general fue: Explicar cómo incide el nivel de conocimiento tributario en la formalización de los 
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microempresarios panaderos de la ciudad de Rioja en el periodo 2017. Realizó el tipo de 

investigación correlacional, tomando como muestra a 15 microempresarios informales 

dedicados a la comercialización de panes y afines. En la conclusión: “Se evindenció la forma 

en que el nivel de conocimiento tributario incide en la formalización significativamente, pues 

así lo confirmaron los resultados obtenidos de la prueba Chi-cuadrado, en la cual el valor 

obtenido fue de 0,002, lo que permitió aceptar la hipótesis general de la investigación. Además 

los resultados de la tabla de contingencia corroboran dicho resultado”. 

 Antecedentes internacionales 

 Rivera Hernández & Silvera Ochoa, (2012) en su investigación titulada “Formalización 

tributaria de los comerciantes informales en la zona central del Cantón Milagro”. Universidad 

Estatal de Milagro - Ecuador; se planteó como objetivo general: “Reconocer que el proceso de 

formalización tributaria influye en el Desarrollo Socioeconómico de los comerciantes 

informales, permitiendo que su labor tenga los beneficios fiscales que el Estado les reconoce, 

empleando para ello un proceso de aprendizaje sobre las normas del Código de la Ley 

Orgánica de Régimen Tributario Interno”. El tipo de investigación fue exploratorio y explicativo, 

teniendo como muestra a 298 comerciantes. La conclusión que se obtuvo fue que: “La falta 

de capacitación y formación en los comerciantes informales genera un alto desconocimiento 

de las obligaciones tributarias, fomentando así la irregularidad del control contable que se 

pierde en los esquemas fiscales del Servicio de Rentas Internas. La falta de una educación 

tributaria crea actitudes de incumplimiento en las normas fiscales, debido al poco interés por 

prepararse a miras de llevar un proceso de desarrollo y actualización mercantil del control 

tributario”. 

 Cepeda Vacacela, (2018) en su investigación titulada “Factores que impiden la 

formalización y desarrollo del sector productivo en el Ecuador periodo 2012 – 2016”. 

Universidad de Guayaquil de Ecuador; Se planteó como objetivo general: “Analizar los factores 
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determinantes por las cuales los negocios informales no toman un rol de formalizarse y cual 

es la transición de una formalidad”, Siendo el tipo de investigación explicativa y descriptiva. 

Llegó a la conclusión de que: “Aquellos quienes inician su actividad en el sector informal 

muchas veces lo hacen anexas a sus hogares o lugares públicos, a medida que el negocio 

mejora incrementando sus ingresos, no optan por formalizarse, sea por falta de recursos, 

desconocimiento de los procesos de formalización o falta de cultura tributaria. Muchas veces 

la falta de capacitación y formación de aquellos quienes deseen iniciar un emprendimiento, 

genera que su negocio no tenga una correcta dirección organizativa, llevando a que realice 

sus actividades bajo la modalidad informal, ocasionando un alto desconocimiento de los 

deberes formales, la falta de educación tributaria crea conductas de incumplimiento en las 

normas fiscales. Por otra parte, también tenemos el tema de la educación, según la 

Organización Internacional de Trabajo la mayor parte de quienes pertenecen al sector informal 

son aquellas que poseen una educación básica mínima, lo cual genera dependencia de 

terceras personas para realizar trámites formales, generando así costos extras, donde algunos 

deciden seguir perteneciendo al sector informal. En cuanto a la recaudación tributaria, la 

implementación del régimen impositivo simplificado (RISE) en el Ecuador ha sido un 

determinante clave para combatir la informalidad, siendo más simple para aquellos que 

deseen formalizarse el pago de pequeñas cuotas dependiendo de la actividad económica y 

nivel de ventas, que la declaración mensual de sus impuestos”. 

 Bases normativas o legales 

 Constitución Política del Perú 

 La Constitución Política del Perú es la norma jurídica y política que consagra los derechos 

de las personas y establece la organización del Estado peruano, constituyéndose en un pilar 

fundamental del Estado Democrático y Constitucional de Derecho, donde el concepto del 

imperio de la ley cede paso a la supremacía de los principios, valores y normas 
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constitucionales sobre el ordenamiento jurídico. (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

2016, p. 5). 

 La Constitución Política del Perú, promulgada el 29 de diciembre de 1993, establece en 

sus artículos 51, 59, 60, 74, lo siguiente: 

➢ La Constitución Política prevalece sobre toda norma legal; la ley, sobre las normas de 

inferior jerarquía, y así sucesivamente, de la misma forma indica que la publicidad es 

esencial para la vigencia de toda norma del Estado. (Congreso Constituyente 

Democrático, 2005). 

➢ El Estado estimula la creación de riqueza y garantiza la libertad de trabajo y la libertad 

de empresa, comercio e industria, indica también que el ejercicio de estas libertades 

no debe ser lesivo a la moral, ni a la salud, ni a la seguridad pública, puesto que el 

estado brinda oportunidades de superación a los sectores que sufren cualquier 

desigualdad; en tal sentido, promueve las pequeñas empresas en todas sus 

modalidades. (Congreso Constituyente Democrático, 2005). 

➢ El Estado reconoce el pluralismo económico, puesto que la economía nacional se 

sustenta en la coexistencia de diversas formas de propiedad y de empresa. (Congreso 

Constituyente Democrático, 2005). 

➢ La actividad empresarial, pública o no pública, recibe el mismo tratamiento legal. 

(Congreso Constituyente Democrático, 2005). 

➢ Los tributos se crean, modifican o derogan, o se establece una exoneración, 

exclusivamente por ley o decreto legislativo en caso de delegación de facultades, salvo 

las tasas o aranceles, los cuales se regulan mediante decreto supremo. (Congreso 

Constituyente Democrático, 2005). 

  Texto Único Ordenado del Código Tributario 

 El Texto Único Ordenado del Código Tributario se aprobó mediante decreto supremo N° 
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133-2013-EF. Con modificatoria mediante el Decreto Legislativo N° 1315, y entra en vigencia 

desde el 1 de enero del año 2017. 

 El Código Tributario es la base y eje del Sistema Tributario Nacional, pues sus normas 

son aplicables a varias obligaciones tributarias que tienen los contribuyentes con el estado 

(Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, 2020). 

 “El Texto Único Ordenado del Código Tributario, es el conjunto de las disposiciones y 

normas encargadas de regular la materia tributaria en general que rige en el país” (Rankia, 

2020).  

 Marco conceptual 

 Conocimiento 

 Según la Real Academia Española, (2001) el conocimiento es acción y efecto de conocer, 

y conocer es el proceso de averiguar por el ejercicio de las facultades intelectuales las 

cualidades, relaciones, naturaleza de todas las cosas y lograr entender cada una de ellas. 

 “Se puede decir que el conocer es un proceso a través del cual un individuo se hace 

consciente de su realidad y en este se presenta un conjunto de representaciones sobre las 

cuales no existe duda de su veracidad” (Martínez & Ríos, 2006, p. 112). 

 Obligaciones tributarias 

 “La obligación tributaria, que es de derecho público, es el vínculo entre el acreedor y el 

deudor tributario, establecido por ley, que tiene por objeto el cumplimiento de la prestación 

tributaria, siendo exigible coactivamente” (Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria, 2013).  

 

 La obligación tributaria se expresa en el vínculo jurídico entre dos partes por un lado el 

acreedor quien sería la Administración tributaria, entidad encargada de exigir el impuesto y un 

deudor quien sería el contribuyente, que es la persona sobre quien recae la obligación de 
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realizar el pago, es decir tiene obligación de dar, hacer, no hacer y tolerar (Leal Galina, 2003, 

pág. 111). 

  

Figura 1: Obligación tributaria 

 Clasificación de las obligaciones tributarias: 

 La ciencia tributaria contemporánea se somete a la doctrina dominante que expresa su 

opinión, manifestando que existe dos tipos de obligaciones, una llamada principal o sustantiva, 

y otras llamadas secundarias o accesorias, llamadas también formales, que son consideradas 

como importantes singularmente (Victorio Mendoza, 2018, pág. 80). 

 Dentro del vínculo obligacional y legal la relación jurídico tributario no solo compromete 

una prestación, sino diferentes clases y tipos de prestaciones con diversos contenidos, los 

cuales se dividen en dos, la primera obligación formal que son las declaraciones, los informes 

y las comunicaciones, la segunda es la prestación principal o sustancial fundamental que en 

la materializado es el pago de tributos (Sotelo Catañeda, 2000, p. 201). 
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Figura 2: Clasificación de las obligaciones tributarias 

2.3.3.1 Obligaciones tributarias formales o accesorias. 

 “Las obligaciones formales se sustentan en el deber de coadyuvar en la Administración 

tributaria en la correcta determinación de las obligaciones tributarias sustantivas” (Centro 

Interamericano de Administraciones Tributarias - CIAT, 2015, p. 49). 

 Dentro de las obligaciones formales podemos mencionar la obligación de llevar la 

contabilidad mediante libros contables, la obligación de suministrar información regular u 

ocasionalmente, la obligación de inscribirse como responsable del impuesto sobre las ventas, 

la obligación de expedir boletas, facturas y entregarla al cliente tanto de bienes o servicios, la 

prestación de presentar las declaraciones tributarias, etc. (Montero Zuñiga, 2017). 

 Las obligaciones formales llamadas también accesorias, son las que alimentan a la 

realización y cumplimiento de la obligación sustancial, para ello debe haber una interrelación 

entre el Estado y el deudor tributario para que surja la obligación principal o sustantiva con el 

fin de facilitar su cumplimiento, es menester señalar que existen obligaciones accesorias o 

formales por parte del estado como también del deudor tributario (Victorio Mendoza, 2018, p. 

81). 

  Dentro de las obligaciones tributarias formales, se distingue dos tipos de obligaciones 

tributarias formales, las cuales son: 
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2.3.3.1.1 Obligaciones tributarias formales de los deudores tributarios. 

 Dentro de las obligaciones tributarias formales de los deudores tributarios, se tiene: 

➢ Las obligaciones tributarias formales de “hacer”. 

  Hay una variedad y una gran cantidad de formularios y trámites que constituyen 

las obligaciones formales de los sujetos pasivos o deudores tributarios, sean personas 

de tipo jurídico o natural, aunque en el caso de las personas jurídicas son los 

representantes los que deben dar cumplimiento a las obligaciones formales (Victorio 

Mendoza, 2018) 

  Dentro de las obligaciones formales “de hacer” de los deudores tributarios se 

encontró las siguientes situaciones: 

• Inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes. 

• Acreditar la inscripción cuando la Administración Tributaria lo requiera. 

• Presentar declaraciones. 

• Emitir y/u otorgar comprobantes de pago. 

• Llevar registros y/o libros contables. 

• Almacenar, archivar y conservar los libros y registros contables. 

• Guardar discreción sobre la información requerida por la Administración 

Tributaria. 

• Comunicar a la Administración Tributaria sobre la información que esta le 

indique. 

➢ Las obligaciones tributarias formales de “no hacer”. 

  Como su mismo nombre lo indica, estos son actos que la Administración Tributaria 

prohíbe a los deudores tributarios para facilitar el correcto orden y la administración 

adecuada de los parámetros de la imposición de los diversos impuestos y el pago de 

los mismos. (Victorio Mendoza, 2018). 
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➢ Las obligaciones tributarias formales de “tolerar”. 

  Permitir a la Administración Tributaria las facilidades necesarias cuando 

realice el control y requiera información respecto a lo que indiquen las normas 

tributarias, tanto de la persona directa encargada de la empresa, como información 

de terceros con lo que guarda relación, de acuerdo a las formas y condiciones 

establecidas, así como acudir al llamado que realice la Administración Tributaria 

(Victorio Mendoza, 2018). 

 

Figura 3: Obligaciones tributarias formales de los deudores tributarios 
Fuente: Universidad para la Cooperación Internacional 

2.3.3.2 Obligaciones sustanciales o principales, también conocido como 

materiales. 

 Las obligaciones sustanciales por lo general vienen a ser el pago de los impuestos 

correspondientes a un determinado periodo de tiempo, dentro de los cuales existen 

factores indispensables como son: el pago del impuesto a la renta mensual, los pagos de 
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renta anual y el pago de las multas asignadas según sea el caso. (Flores & Ramos, 2016, 

p. 63). 

 Dentro de las obligaciones tributarias sustanciales, “la Administración Tributaria exigirá el 

pago de la deuda tributaria que está constituida por el tributo, las multas y los intereses” 

(Código Tributario, 2013, art.28). 

 “La obligación tributaria principal o sustancial, tiene como objeto principal, una prestación 

de dar, consistente en pagar o cancelar el tributo” (Montero Zuñiga, 2017). 

2.3.3.2.1 Pago de Tributo. 

 El pago de los tributos consiste en una cuota tributaria mensual y/o anual por parte de los 

deudores tributarios al estado o a un organismo público que sea una entidad recaudadora 

designada por el estado (Administración Tributaria). Los pagos de dichos tributos se pueden 

dar de dos formas: 

➢ El pago de tributo cuando se produce el hecho imponible, los cuales son: 

• Pago del (IGV) Impuesto General a las Ventas 

• Pago del (IR) Impuesto a la Renta 

• Pago de las retenciones 

• Pago de las percepciones 

• Pago de cuotas tributarias 

• Entre otros 

➢ El pago de tributo que supone abonar pagos a la Administración tributaria, donde el 

deudor tributario adelanta importes de la cuota tributaria antes de que se genere el 

hecho imponible, los cuales son: 

• Pago a cuenta del Impuesto a la Renta 
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2.3.3.2.2 Pago de Multa. 

  El pago de las mutas se genera por el incumplimiento, violación, no declaración u omisión 

de una norma tributaria establecida en el Código Tributario. Dentro de las multas tributarias se 

tiene una variedad de importes, que son determinadas de forma objetiva, y que se aplican 

gradualmente, cuyo monto a pagar es según lo que se establezca mediante resolución de la 

Superintendencia. (Código tributario, 2013, art. 166). 

2.3.3.2.3 Pago de Intereses. 

 “La obligación tributaria que no se cancele generará, diariamente, intereses moratorios, 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento correspondiente hasta la fecha de pago 

inclusive, multiplicando el monto del tributo impago por la TIM diaria vigente” (Código 

Tributario, 2013, art.33). 

 La tasa de interés utilizada por la Administración Tributaria es de 1% mensual. 

Figura 4: Obligación tributaria sustancial “dar” 

Fuente: Universidad para la Cooperación Internacional 

 Formalización 

“La formalización empresarial es el proceso por el cual un negocio es reconocido como tal por 

el Estado peruano, gracias a que ha cumplido con una serie de requisitos legales” (Ministerio 
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de la Producción, 2010, pág. 4). 

 La formalización es el proceso de realizar registros para establecer una empresa o 

negocio, y que está a su vez pueda operar legalmente ante terceros y ante el gobierno, cuando 

se habla de estos términos relacionado a la creación y constitución legal de una empresa nos 

referimos solamente al cumplimiento de requisitos legales, mediante los cuales una empresa 

se formaliza y por ende entra en el proceso de cumplir con las leyes y normas que exige el 

Estado, empieza a contribuir con el empleo formal, protege la integridad de los trabajadores y 

lo más importante contribuye con el desarrollo del país en general (Ministerio de Industria, 

Comercio y Mipymes, 2018, p. 8). 

Figura 5: Proceso de la formalización de una empresa 

Fuente: Ministerio de la Producción 

 Formalización tributaria 

 La formalización tributaria “se refiere al cumplimiento de impuestos que el comerciante 

debe pagarle al Estado según la actividad económica y comercial de su negocio” (Rivera 

Hernández & Silvera Ochoa, 2012) 

 “La formalización tributaria se refiere al cumplimiento de las obligaciones legales que tiene 

una unidad económica” (Aldoradin Paucca, 2019). 

 La formalización tributaria consiste en el cumplimiento de las obligaciones tributarias. El 
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código tributario establece las infracciones y sanciones que la SUNAT puede aplicar al 

contribuyente cuando no cumple con sus obligaciones tributarias (Superintendencia Nacional 

de Administración Tributaria, 2020). 

Arzaiba citó en (Vergaray, 2017) Afirma que la formalización tributaria “son procedimientos 

o pasos que debemos de realizar para formalizar un negocio y de esa manera obtener nuestra 

licencia de funcionamiento en las cuales nos autorizan que estamos aptos para ejercer 

cualquier tipo de actividad que presentemos ante la superintendencia nacional tributaria”. 

 Las obligaciones tributarias que debe cumplir el contribuyente para tener un negocio 

formalizado tributariamente y de esa forma evitar sanciones, son: Inscribirse, actualizar o 

acreditar la inscripción en los registros de la administración tributaria; emitir, otorgar y exigir 

comprobantes de pago y/u otros documentos, así como de facilitar, a través de cualquier 

medio, la información que permita identificar los documentos que sustentan el traslado; llevar 

libros y/o registros o contar con informes u otros documentos; presentar declaraciones y 

comunicaciones; permitir el control de la administración tributaria, informar y comparecer ante 

la misma;  y Cumplimiento de las obligaciones tributarias con SUNAT (Arévalo Madrid, 2017). 

 Para que una empresa esté formalizada desde el punto de vista tributario tiene que realizar 

el pago de impuestos, como, el Impuesto General a las Ventas y el Impuesto a la Renta, 

también deben cumplir algunos requisitos formales exigidos por la ley, como obtener su 

número de RUC, llevar libros y registros contables, emitir comprobantes de pago, permitir a la 

SUNAT realizar auditorías tributarias, también deberán realizar sus declaraciones tributarias 

mensuales y anuales según les correspondan (Sánchez Bao, 2020). 

 La SUNAT mediante cartillas brinda información básica que todo contribuyente necesita 

saber para formalizar su negocio o constituir una empresa en el plano legal, tributario y laboral 

cualquiera sea el régimen tributario que usted elija (Superintendencia Nacional de Aduanas y 

de Administración Tributaria, 2012) 
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2.3.5.1 Registro Único de Contribuyentes. 

 “El Registro Único de Contribuyentes (RUC), es el padrón que contiene los datos de 

identificación de las actividades económicas y otras informaciones relevantes de los sujetos 

inscritos” (Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, 2020). 

2.3.5.1.1 Inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. 

 La Ley del Registro Único de Contribuyentes (2004), menciona que: 

 Deben inscribirse en el RUC a cargo de la Superintendencia Nacional de Aduanas y 

de Administración Tributaria, todas las personas jurídicas o naturales, sociedades de 

hecho, sucesiones indivisas, u otros entes colectivos, nacionales o extranjeros, estén o no 

estén domiciliados en el país, que se hallen en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Sean responsables y/o contribuyentes de tributos administrados por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, de 

acuerdo con las leyes vigentes. 

b) Que sin tener la condición de responsables y/o contribuyentes de tributos 

administrados por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria, tengan derecho a la devolución de impuestos 

administrados por esta entidad, en virtud de lo señalado por una ley o norma 

con rango de ley. Para realizar los trámites y poder solicitar la devolución que 

corresponda, es que esta obligación debe ser cumplida 

c) Que se encuentren dentro de Destinos Aduaneros Especiales o dentro de los 

Regímenes Aduaneros, a Excepción de los previstos en la Ley General de 

Aduanas. 

d) Que por las operaciones o actos que realicen, la SUNAT vea necesaria su 

inscripción y obtención del RUC. 
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2.3.5.2 Comprobantes de pago. 

2.3.5.2.1 Comprobante de pago físico. 

  El concepto de comprobante de pago deja constancia de cualquier transacción 

económica realizada, en la que una parte recibe un beneficio económico a cambio de la 

adquisición de un bien o un servicio. Además, se crea una obligación a la parte deudora de 

pagar una cantidad determinada al emisor del comprobante financiero. (Perú Contable, 2018). 

Figura 6: Comprobantes de pago físicos 

Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

2.3.5.2.2 Comprobantes de pago electrónicos. 

 No son nuevos tipos de comprobante de pago; se trata de los mismos comprobantes 

que se emiten en forma electrónica, ya no se utilizan los comprobantes manuales, toda la 

información ya sea de compra o de un servicio se envía por correo en forma automática 

hacia la SUNAT, demostrando que, sí hubo tal transacción, esto tiene que ser emitido por 

una empresa que la SUNAT haya aceptado como apoyo para este tipo de emisión 

electrónica; lo mencionado nos dice, que para emitir un comprobante de pago se realizará 

a través del sistema de SUNAT, ingresando con el clave sol, el cual una vez ingresada 

todos los datos se imprimirán en una hoja y de allí resulta el comprobante de pago 

electrónico. (Curo Gala & Garcia Rondinel, 2017, p. 30). 
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2.3.5.3 Libros y/o Registros Contables. 

 Los libros contables son distintos registros de que se vale la contabilidad para 

organizar el tratamiento adecuado de los datos e informaciones. Existen muchos y varios 

libros contables según la necesidad de registros, de información y del tipo de organización 

contable. (Fuentes Innovación y Cualificación, 2003). 

 “Son documentos en donde en forma ordenada, clara y precisa se registran de modo 

analítico y detallado las distintas operaciones mercantiles que realizan las empresas en 

general” (Del Castillo Paredes, 2019, p. 12). La importancia de los libros y registro contables 

radica en: 

➢ En la parte legal: Permite estar dentro de las reglas o disposiciones establecidas 

sin sobrepasar por alto el sentido de las mismas.  

Figura 7: Libros y registros contables según el Art. 33 del Código Civil de Comercio 
Fuente: Libros y Registro: Formatos adecuados al PCGE Estados Financieros 
 

2.3.5.4 Declaraciones. 

 La declaración tributaria se define como todo documento presentado a la Administración 

Tributaria, reconociendo y manifestando haber hecho la realización de cualquier hecho o 
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movimiento relevante para la generación de los tributos recaudados por el estado. La 

presentación de una declaración no implica necesariamente un reconocimiento o aceptación 

del obligado tributario del origen de la obligación tributaria. 

2.3.5.4.1 Tipos de declaraciones. 

Según la página virtual de la SUNAT, existen dos tipos de declaraciones, las cuales se 

mencionan a continuación: 

➢ Determinativas 

➢ Informativas 

Figura 8: Estructura del PDT 

Fuente: Página web SUNAT 

2.3.5.5 Control de la Administración tributaria. 

 La Administración Tributaria tiene la facultad de realizar inspecciones, investigaciones y 

controlar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, todo ello en forma discrecional, dicha 

facultad de la Administración Tributaria también abarca a las personas naturales y jurídicas 

que estén exonerados, infectas y gocen de beneficios tributarios. Después de realizar el 

control respectivo la Administración Tributaria da a conocer al deudor tributario o 

contribuyente, los resultados obtenidos de su labor de control de cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y posterior a ello indica si existe una deuda tributaria o un crédito a 
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favor del deudor tributario o contribuyente (Ministerio de Economía y Finanzas, 2016). 

2.3.5.6 Impuesto General a las Ventas. 

 El (IGV) Impuesto General a las Ventas más conocido internacionalmente como el 

impuesto al valor agregado (IVA) “se constituye, así como un impuesto general al consumo, 

de tipo plurifásico, que busca gravar el consumo de bienes y servicios finales, pudiendo 

estructurarse mediante un sistema acumulativo o no acumulativo” (Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, 2016, p. 23). 

 “El Impuesto General a las Ventas grava todas las actividades comerciales realizadas en 

el Perú al realizar una venta y/o prestación de servicios, aplicando a la Base Imponible una 

tasa del 18% donde el 16% es el IGV y 2% es el impuesto de promoción Municipal” (Curo Gala 

& Garcia Rondinel, 2017, p. 33). 

2.3.5.7 Impuesto a la Renta. 

 El (IR) impuesto a la renta es el segundo tributo en importancia en el Perú en generar 

ingresos al estado. El sistema impositivo que grava la renta ha evolucionado en su 

estructura y se ha adaptado a los cambios en el comercio, en las finanzas internacionales, 

en las relaciones entre los estados y los particulares, transformación propia de la 

globalización. (Casabona Espinoza & Tao, 2018, p. 25). 

2.3.5.7.1 Clasificación del Impuesto a la Renta. 

 Según la ley del Impuesto a la Renta (2020, art.22), el Impuesto a la Renta se clasifica en: 

➢ Impuesto a la renta primera categoría. 

➢ Impuesto a la renta segunda categoría. 

➢ Impuesto a la renta tercera categoría. 

➢ Impuesto a la renta cuarta categoría. 

➢ Impuesto a la renta quinta categoría. 
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 Importancia de la formalización tributaria 

 Para la sociedad y los gobiernos, la formalización de los negocios, pequeñas empresas, 

medianas empresas, hasta las más grandes empresas, guardan una estrecha correlación con 

un entorno empresarial propicio, ya que todas ellas contribuyen en la mejora de las 

condiciones de trabajo, el crecimiento económico y, así mismo permite incrementar los 

ingresos fiscales del estado, ingresos que son necesarios para brindar bienes y servicios 

públicos de la mejor calidad (Organización Internacional del Trabajo, 2017). 
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Capítulo III 

Materiales y métodos 

 Tipo y diseño de la investigación  

 Tipo de investigación 

 La investigación realizada es de tipo descriptivo-correlacional. Descriptivo porque se 

realizó la medición y descripción de la variable independiente y la variable dependiente. 

Correlacional porque se ha medido el nivel correlación entre ambas variables luego se realizó 

la interpretación respectiva. 

 En las investigaciones descriptivas se llegó a especificar las características, propiedades 

y los perfiles de objetos, procesos, grupos, personas, comunidades o cualquier otro fenómeno 

que requiera de un análisis similar, esto quiere decir que, en las investigaciones descriptivas 

el investigador únicamente pretende recoger o medir información de forma conjunta o  

independiente en relación a las variables o conceptos a los que se refiere, siendo este su 

objeto, mas no indicar como estas se relacionan (Hernández Sampieri, 2014). 

 “Por lo general, las investigaciones correlacionales tienen como base a las investigaciones 

descriptivas” (Hernández Sampieri, 2014, p. 90). 

 Las investigaciones descriptivas-correlacionales, están diseñadas para evaluar el grado 

de relación entre dos o más variables, este nivel de investigación también trata de explicar 

cuál es el comportamiento de una variable en función de otras variables (Vara Horna, 2012). 

 Diseño de la investigación 

 La presente investigación tiene un diseño no experimental, porque no se manipularon las 

variables en estudio; transversal, porque la investigación se realizó en un solo momento; 

Correlacional, porque el objetivo es relacionar las variables en un momento determinado. 

 Los diseños transeccionales de tipo causal-correlacional buscan describir relaciones 

causales entre variables o correlaciones entre variables, donde existan uno o más conjuntos 
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de objetos, indicadores o personas en un momento determinado (Valderrama Mendoza, 

2013). 

 Los diseños de investigaciones de tipo correlacionales-causales, sin pretender analizar 

relaciones causales o precisar sentido de causalidad pueden limitarse a establecer relaciones 

entre variables, dichas limitaciones a relaciones no causales, tienen su fundamento en 

hipótesis y planteamientos correlacionales, de igual manera, cuando se busca evaluar 

vinculaciones causales, estos diseños se basan en hipótesis y planteamientos causales 

(Hernández Sampieri, 2014). 

 Asimismo, en ocasiones los diseños correlacionales-causales también pueden describir 

las relaciones existentes en uno o más grupos, para poder establecer las relaciones entre las 

variables, lo primero que se debe hacer, es, describir las variables que se tiene en la 

investigación (Hernández Sampieri, 2014). 

 Población y muestra 

 Delimitación temporal y espacial de la investigación 

 El espacio objeto de estudio del presente trabajo de investigación se encuentra ubicado 

en el distrito de Juliaca, provincia de San Román, departamento de Puno, específicamente en 

la Asociación de comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, situado entre las 

avenidas Pedro Ruiz Gallo y Tambopata, y entre los jirones Daniel Alomías Robles y Teodoro 

Valcárcel. 

 Población 

 La población investigada es la Asociación de comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la 

ciudad de Juliaca, está formada por 304 comerciantes que venden todo tipo de productos. Los 

elementos presentan características homogéneas, lo que fue fundamental para la 

determinación de la población para la presente investigación. 
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 Muestra 

 La muestra es probabilística en la presente investigación, para realizar el cálculo 

correspondiente de la muestra se tomó los datos obtenidos anteriormente y se aplicó la 

siguiente fórmula: 

 N = 304 

 P= 0.50 

 Q= 0.50 

 Z = 1.96 (95%) 

 E = 0.05 (5%) 

 

 Factor de corrección: 

  

 

 

 Aplicamos la fórmula del factor de corrección: 

n = 109 

 

 Después de realizar la operación estadística para hallar la muestra de la Asociación de 

comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, la cantidad resultante fue de 109 

comerciantes que forman parte de la investigación. 

55.92% = Como es mayor que 10% entonces se aplica el factor de corrección  

n = 170 
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 Formulación de la hipótesis 

 Hipótesis general 

 El conocimiento de las obligaciones tributarias tiene un alto grado de relación con la 

formalización tributaria de la Asociación de comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de 

Juliaca, año 2020. 

 Hipótesis específicas 

➢ El conocimiento de las obligaciones tributarias formales tiene un alto grado de relación 

con la formalización tributaria de la Asociación de comerciantes Mixtos Milenio 2000 

de la ciudad de Juliaca, año 2020. 

➢  El conocimiento de las obligaciones tributarias sustanciales tiene un alto grado de 

relación con la formalización tributaria de la Asociación de comerciantes Mixtos Milenio 

2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 

 Identificación de variables 

 Variable independiente 

➢ Conocimiento de las obligaciones tributarias 

 Variable dependiente 

➢ Formalización tributaria 

 Dimensiones 

 Conocimiento de las obligaciones tributarias 

1. Obligaciones tributarias formales 

2. Obligaciones tributarias sustanciales 

 Formalización tributaria 

3. Registro Único del Contribuyente 

4. Comprobante de pago 
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5. Libros y/o registros contables 

6. Declaraciones 

7. Control de la SUNAT 

8. Impuesto General a las Ventas 

9. Impuesto a la Renta 

 Indicadores 

 Conocimiento de las obligaciones tributarias 

1. Inscripción, actualización o acreditación de la inscripción. 

2. Comprobantes de pago. 

3. Libros y/o registros contables. 

4. Declaraciones. 

5. Control de la Administración Tributaria. 

6. Impuesto General a las Ventas. 

7. Impuesto a la Renta. 

 Formalización tributaria 

8. Inscripción en el Registro Único del Contribuyente. 

9. Emisión y/u otorgamiento de comprobantes de pago. 

10. Llevar libros y/o registros contables. 

11. Presentar declaraciones. 

12. Permitir el control de la Administración Tributaria. 

13. Pago del Impuesto General a las Ventas. 

14. Pago del Impuesto a la Renta. 
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 Operacionalización de variables 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

CONOCIMIENTO 
DE LAS 

OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 

1. Obligaciones 
tributarias formales 

1.1 Inscripción, actualización o acreditación de 
la inscripción. 

1.2 Comprobantes de pago. 

1.3 Libros y/o registros contables. 

1.4 Declaraciones. 

1.5 Control de la administración tributaria. 

2. Obligaciones 
tributarias sustanciales 

2.1 Impuesto General a las Ventas. 

2.2 Impuesto a la Renta. 

FORMALIZACIÓN 
TRIBUTARIA 

3. Registro Único de 
Contribuyentes 

3.1 Inscripción en el Registro Único de 
Contribuyentes. 

4. Comprobantes de 
pago 

4.1 Emisión y/u otorgamiento de comprobantes 
de pago. 

5. Libros y/o registros 
contables 

5.1 Llevar libros y/o registros contables. 

6. Declaraciones 6.1 Presentar declaraciones. 

7.Control de la SUNAT 
7.1 Permitir el control de la administración 
tributaria. 

8. Impuesto General a 
las Ventas 

8.1 Pago del Impuesto General a las Ventas. 

9. Impuesto a la Renta 9.1 Pago del Impuesto a la Renta. 

Fuente: Elaboración propia 

 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 Después de haber elegido el diseño de investigación y la muestra apropiada en relación 

con el problema de la investigación e hipótesis, el siguiente proceso que se realizó, la 

recolección de datos pertinentes sobre los conceptos, atributos o variables de los elementos 

de muestreo/ análisis o casos (participantes, grupos, fenómenos, procesos, organizaciones, 

etcétera). (Hernández Sampieri, 2014). 
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 Técnicas 

 Todas las técnicas de recolección de datos, en sus distintas formas o maneras de ser 

ejecutadas y realizadas, conllevan siempre a obtener información (Valderrama Mendoza, 

2013). 

 Para el presente estudio se utilizó la técnica de “Encuesta” que fue dirigido a los 

comerciantes de la Asociación de comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, 

con el designio de saber cuánto de conocimiento tienen sobre las obligaciones tributarias y 

como se relaciona con la formalización. 

 Instrumentos 

 Para la presente investigación se utilizó el instrumento de cuestionario, que se aplicó a la 

Asociación de comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020, con el 

designio de saber cuánto de conocimiento tienen sobre las obligaciones tributarias y como se 

relaciona con la formalización tributaria.  

 El instrumento que se usó en el presente estudio fue elaborado por los autores. 

 Los instrumentos cuantitativos, se emplean en las investigaciones explicativas 

correlacionales y descriptivas, dichos instrumentos tienen una buena estructura, pueden 

adaptarse con facilidad a los diversos análisis estadísticos y, se utilizan para describir y medir 

con precisión, una o más variables de diversas investigaciones. (Vara Horna, 2012). 

 Técnicas de procesamiento 

 En la presente investigación se realizó de manera automatizada el procesamiento de 

datos, utilizando medios informáticos. Para ello se utilizó: 

➢ Hoja Excel de Microsoft Office  

Se realizó las siguientes acciones: 

➢ Registro de información 

➢ Elaboración de tablas de frecuencia absoluta  
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➢ Elaboración de gráficos  

➢ Soporte estadístico SPSS versión 25 

Se realizó las siguientes acciones: 

➢ Elaboración de las tablas de doble entrada  

➢ Gráficos de barras 

➢ Desarrollo del coeficiente Rho de Spearman 

 Para el análisis de la encuesta realizada se aplicó a través del uso de la estadística a fin 

de obtener resultados y la hipótesis planteada. 

 Análisis de datos 

 El análisis de los resultados descriptivos se realizó según la tabla 2 

Tabla 2 

Interpretación de resultados descriptivos 

  
Conocimiento de 

obligaciones 
tributarias formales 

Conocimiento de 
obligaciones 

tributarias 
sustanciales 

Formalización 
tributaria 

Muy bajo 1 - 5 1 - 3 1 - 7 

Bajo 6 - 10 4 - 6 8 - 14 

Regular 11 - 15 7 - 9 15 - 21 

Alto  16 - 20 10 - 12 22 - 28 

Muy alto 21 - 25 13 - 15 29 - 35 

Fuente: Elaboración propia 
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 El análisis de los resultados correlacionales se realizó según la tabla 3 

Tabla 3 

Interpretación del coeficiente de correlación Rho de Spearman 

Fuente: basada en Hernández S. y Fernández C. 2010. 

 Diseño de instrumento 

 En la presente investigación se utilizó un instrumento diseñado a través de un cuestionario 

de 15 preguntas, dicho cuestionario fue aplicado al campo objeto de estudio y se encuentra 

adjuntado en la presente investigación en el Anexo A. 

 Validez de instrumento y confiabilidad 

 Validez 

 Para realizar la validación del instrumento usado en esta investigación se solicitó el juicio 

de expertos, siendo estos el CPCC. Wilfredo Pineda Yucra, CPC. Augusto Abarca Quispe y el 

CPC. Víctor Yujra Sucaticona, quienes son profesionales con amplia experiencia y 

conocedores del tema, los expertos mencionados evaluaron la concisión, relevancia y claridad 

de los enunciados del instrumento (encuestas). 
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 Confiabilidad 

 La determinación de validez y confiabilidad del instrumento usado en esta investigación, 

se realizó utilizando el soporte estadístico SPSS. Se aplicó el método del alfa de Cronbach 

para corroborar el coeficiente de confiabilidad y la validez del instrumento, cuyo resultado del 

cuestionario de conocimiento de obligaciones tributarias fue un coeficiente total de 0.863, y 

del cuestionario de formalización tributaria fue un coeficiente total de 0.869, ambos resultados 

son considerados como consistente o alto, por lo tanto, se puede aplicar. 
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Capítulo IV 

Resultados y discusión 

 Resultados descriptivos 

 Conocimiento de las obligaciones tributarias formales 

 En la tabla 4 se muestra el conocimiento de las obligaciones tributarias formales de los 

comerciantes de la Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, 

año 2020. 

Tabla 4 

Conocimiento de las obligaciones tributarias formales en la Asociación de Comerciantes 

Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Muy bajo 19 17,4 17,4 17,4 

Bajo 33 30,3 30,3 47,7 

Regular 36 33,0 33,0 80,7 

Alto 20 18,3 18,3 99,1 

Muy alto 1 0,9 0,9 100,0 

Total 109 100,0 100,0   

Fuente: Elaboración propia 

 Los resultados de la tabla 4 sobre el conocimiento de las obligaciones tributarias formales 

de los comerciantes de la Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de 

Juliaca, año 2020, nos muestra que un 17.4% tiene muy bajo conocimiento de las obligaciones 

tributarias formales, por otro lado, el 30.3% de los comerciantes tiene bajo conocimiento, un 

33% tiene regular conocimiento, también se muestra que un 18.3% tiene alto conocimiento y 

solamente un 0.9% de los comerciantes tiene muy alto conocimiento. 

 Conocimiento de las obligaciones tributarias sustanciales 

 En la tabla 5 se muestra el conocimiento de las obligaciones tributarias sustanciales de 
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los comerciantes de la Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de 

Juliaca, año 2020. 

Tabla 5 

Conocimiento de las obligaciones tributarias sustanciales en la Asociación de Comerciantes 

Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Muy bajo 28 25,7 25,7 25,7 

Bajo 25 22,9 22,9 48,6 

Regular 35 32,1 32,1 80,7 

Alto 20 18,3 18,3 99,1 

Muy alto 1 0,9 0,9 100,0 

Total 109 100,0 100,0   

Fuente: Elaboración propia 

 Los resultados de la tabla 5 sobre el conocimiento de las obligaciones tributarias 

sustanciales de los comerciantes de la Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la 

ciudad de Juliaca, año 2020, nos muestra que un 25.7% tiene muy bajo conocimiento de las 

obligaciones tributarias sustanciales, por otro lado el 22.9% de los comerciantes tiene bajo 

conocimiento, un 32.1% tiene regular conocimiento, también se muestra que un 18.3% tiene 

alto conocimiento y solamente un 0.9% de los comerciantes tiene muy alto conocimiento. 

 Conocimiento de las obligaciones tributarias 

 En la tabla 6 se muestra el conocimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes de la Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, 

año 2020. 
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Tabla 6 

Conocimiento de las obligaciones tributarias en la Asociación de Comerciantes Mixtos 

Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020 

  

Conocimiento de 
obligaciones tributarias 

formales 

Conocimiento de 
obligaciones tributarias 

sustanciales 

Conocimiento de 
obligaciones 

tributarias 

  Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

Muy bajo 19 17.4 28 25.7 21.6 
Bajo 33 30.3 25 22.9 26.6 
Regular 36 33.0 35 32.1 32.6 
Alto 20 18.3 20 18.3 18.3 
Muy alto 1 0.9 1 0.9 0.9 

Total 109 100.0 109 100.0 100.0 

Fuente: Elaboración propia 

 Los resultados de la tabla 6 sobre el conocimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes de la Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, 

año 2020, nos muestra que un 21.6% tiene muy bajo conocimiento de las obligaciones 

tributarias, por otro lado, el 26.6% de los comerciantes tiene bajo conocimiento, un 32.6% tiene 

regular conocimiento, también se muestra que un 18.3% de los comerciantes tiene alto 

conocimiento y solamente un 0.9% tiene muy alto conocimiento de las obligaciones tributarias. 

 Formalización tributaria 

 En la tabla 7 se muestra la formalización tributaria de los comerciantes de la Asociación 

de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 

Tabla 7 

Formalización tributaria en la Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad 

de Juliaca, año 2020 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Muy bajo 56 51,4 51,4 51,4 
Bajo 39 35,8 35,8 87,2 
Regular 5 4,6 4,6 91,7 
Alto 8 7,3 7,3 99,1 
Muy alto 1 0,9 0,9 100,0 

Total 109 100,0 100,0   

Fuente: Elaboración propia 
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 Los resultados de la tabla 7 sobre la formalización tributaria que presentan los 

comerciantes de la Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, 

año 2020, nos muestra que un 51.4% presenta muy baja formalización tributaria, por otro lado, 

el 35.8% de los comerciantes presenta baja formalización tributaria, un 4.6% presenta regular 

formalización tributaria, también se muestra que un 7.3% presenta alta formalización tributaria 

y solamente un 0.9% presenta muy alta formalización tributaria. 

 Resultado objetivo general 

 En la tabla 8 se muestra la relación entre las variables conocimiento de las obligaciones 

tributarias y la formalización tributaria en los comerciantes de la Asociación de Comerciantes 

Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 

Tabla 8 

Relación de conocimiento de las obligaciones tributarias y formalización tributaria en la 

Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 

  

Conocimiento de 
las obligaciones 

tributarias 
Formalización 

tributaria 

Rho de 
Spearman 

Conocimiento de 
las obligaciones 
tributarias 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,506** 

Sig. (bilateral) 
 

0,000 

N 109 109 

Formalización 
tributaria 

Coeficiente de 
correlación 

,506** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 
 

N 109 109 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
Fuente: Elaboración propia 

 En la tabla 8 se aprecia la relación que presenta el conocimiento de las obligaciones 

tributarias y la formalización tributaria en los comerciantes de la Asociación de Comerciantes 

Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. En el cual se muestra como resultado 

una correlación Rho de Spearman de Rho=0.506 (sig.=0.000) que denota que hay  correlación 

positiva moderada entre las variables de estudio, lo que nos lleva a sostener que a medida 
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que muestre mejora el conocimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes 

también mejorará la formalización tributaria de los comerciantes. 

 Prueba de hipótesis 

 Planteamiento de la hipótesis 

 H0: No existe relación significativa entre el conocimiento de las obligaciones tributarias y 

la formalización tributaria en los comerciantes de la Asociación de Comerciantes Mixtos 

Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 

 H1: Existe relación significativa entre el conocimiento de las obligaciones tributarias y la 

formalización tributaria en los comerciantes de la Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 

2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 

 Regla de decisión 

 Si α<0.05, en tal caso, se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula 

 Si α>0.05, en tal caso, se acepta la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis alterna 

 Toma de decisión 

 En la tabla 8 se muestra que el sig.=0.000 lo que es menor al valor α=0.05, por 

consiguiente, se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula, por lo tanto, se 

puede señalar que existe relación significativa entre las variables conocimiento de las 

obligaciones tributarias y la formalización tributaria en los comerciantes de la Asociación de 

Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 

 Resultado objetivo específico 1 

 En la tabla 9 se muestra la relación entre las variables conocimiento de las obligaciones 

tributarias formales y la formalización tributaria en los comerciantes de la Asociación de 

Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 
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Tabla 9 

Relación de conocimiento de las obligaciones tributarias formales y formalización tributaria 

en la Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 

  

Conocimiento de 
las obligaciones 

tributarias 
formales 

Formalización 
tributaria 

Rho de 
Spearman 

Conocimiento de 
las obligaciones 
tributarias 
formales 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,522** 

Sig. (bilateral) 
 

0,000 

N 109 109 

Formalización 
tributaria 

Coeficiente de 
correlación 

,522** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 
 

N 109 109 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia 

 En la tabla 9 se observa la relación que presenta el conocimiento de las obligaciones 

tributarias formales y la formalización tributaria en los comerciantes de la Asociación de 

Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. En el cual se muestra 

como resultado una correlación Rho de Spearman de Rho=0.522 (sig.=0.000) que denota que 

hay correlación positiva moderada entre las variables de estudio, lo que nos lleva a sostener 

que a medida que muestre mejora en el conocimiento de las obligaciones tributarias formales 

de los comerciantes también mejorará la formalización tributaria de los comerciantes. 

 Prueba de hipótesis 

 Planteamiento de la hipótesis 

 H0: No existe relación significativa entre el conocimiento de las obligaciones tributarias 

formales y la formalización tributaria en los comerciantes de la Asociación de Comerciantes 

Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 

 H1: Existe relación significativa entre el conocimiento de las obligaciones tributarias 

formales y la formalización tributaria en los comerciantes de la Asociación de Comerciantes 
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Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 

 Regla de decisión 

 Si α<0.05, en tal caso, se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula 

 Si α>0.05, en tal caso, se acepta la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis alterna 

 Toma de decisión 

 En la tabla 9 se muestra que el sig.=0.000 lo que es menor al valor α=0.05, por 

consiguiente, se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula, por lo tanto, se 

puede señalar que existe relación significativa entre las variables conocimiento de las 

obligaciones tributarias formales y la formalización tributaria en los comerciantes de la 

Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 

 Resultado objetivo específico 2 

 En la tabla 10 se muestra la relación entre las variables conocimiento de las obligaciones 

tributarias sustanciales y la formalización tributaria en los comerciantes de la Asociación de 

Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 

Tabla 10 

Relación de conocimiento de las obligaciones tributarias sustanciales y formalización 

tributaria en la Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 

2020. 

  

Conocimiento de las 
obligaciones tributarias 

sustanciales 
Formalización 

tributaria 

Rho de 
Spearman 

Conocimiento de 
las obligaciones 
tributarias 
sustanciales 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,310** 

Sig. (bilateral) 
 

0,001 

N 109 109 

Formalización 
tributaria 

Coeficiente de 
correlación 

,310** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,001 
 

N 109 109 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia 
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 En la tabla 10 se observa la relación que presenta el conocimiento de las obligaciones 

tributarias sustanciales y la formalización tributaria en los comerciantes de la Asociación de 

Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. En el cual se muestra 

como resultado una correlación Rho de Spearman de Rho=0.310 (sig.=0.001) que denota que 

hay correlación positiva baja entre las variables de estudio, lo que nos lleva a sostener que a 

medida que muestre mejora en el conocimiento de las obligaciones tributarias sustanciales de 

los comerciantes también mejorará la formalización tributaria de los comerciantes. 

 Prueba de hipótesis 

 Planteamiento de la hipótesis 

 H0: No existe relación significativa entre el conocimiento de las obligaciones tributarias 

sustanciales y la formalización tributaria en los comerciantes de la Asociación de 

Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 

 H1: Existe relación significativa entre el conocimiento de las obligaciones tributarias 

sustanciales y la formalización tributaria en los comerciantes de la Asociación de 

Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 

 Regla de decisión 

 Si α<0.05, en tal caso, se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula 

 Si α>0.05, en tal caso, se acepta la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis alterna 

 Toma de decisión 

 En la tabla 10 se muestra que el sig.=0.000 lo que es menor al valor α=0.05, por 

consiguiente, se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula, por lo tanto, se 

puede señalar que existe relación significativa entre las variables conocimiento de las 

obligaciones tributarias sustanciales y la formalización tributaria en los comerciantes de la 

Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 
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 Discusión 

 En la investigación de (Huaynapata Huallpa, 2017) que titula “Conocimiento de las normas 

tributarias y su influencia en la formalización de los comerciantes del mercadillo Túpac Amaru 

I de la ciudad de Tacna, año 2015”, en dicha investigación el investigador presenta resultados 

respecto a la influencia de las normas tributarias en la formalización tributaria, en ella encontró 

un r=0.59 (sig.=0.000) con dichos resultados el autor concluye que existe una influencia 

significativa entre el conocimiento de las normas tributarias y la influencia en la formalización 

tributaria. asimismo, también encontró resultados respecto a la influencia del conocimiento de 

obligaciones formales y la formalización en el cual encontró un r=0.48, (sig.=0.000) con lo que 

concluye que la variable conocimiento de las obligaciones formales influye en la formalización 

tributaria, por otra parte sobre la relación que presenta las obligaciones sustanciales y la 

formalización encontró un resultado de r=0.46 (sig.=0.000) con lo que concluye que si influye 

el conocimiento de las obligaciones formales en la formalización de los comerciantes. En la 

presente investigación se ha encontrado respecto a la relación que presentan las variables de 

estudio conocimiento de las obligaciones tributarias y  formalización tributaria en los 

comerciantes de la Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca 

un rho=0.506 (sig.=0.000) que en este caso muestra una correlación positiva moderada y que 

se asemeja a los resutaldos obtenidos por (Huaynapata Huallpa, 2017) que fue un r=0.59, 

resultados que son casi similares que puede deberse a que en ambas investigaciones han 

sido realizadas en comerciantes minoristas. Asimismo en esta investigación se presenta 

resultados respecto a las obligaciones tributarias formales y su relación con la formalización 

tributaria en el cual se ha encontrado un Rho=0.522 (sig.=0.000) y respecto a los resultados 

sobre la relación entre el conocimiento de las obligaciones sustanciales y la formalización 

tributaria se ha encontrado un Rho=0.310 (sig.=0.001). 

 En la investigación de (Gonzales Honorio & Palacios Saavedra, 2019) en su investigación 
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titulada “Nivel de conocimiento tributario y su incidencia en la formalización de los 

microempresarios panaderos de la ciudad de Rioja en el periodo 2017”, en el cual determinó 

como resultado sobre la incidencia del conocimiento tributario en la formalización que la 

significancia del valor chi cuadrado fue sig.=0.002, con lo que concluye que el bajo nivel de 

conocimiento tributario por parte de los comerciantes tiene una incidencia significativa, 

resultados que se corroboran en esta investigación en la cual tambien se ha encontrado la 

relacion entre el conocimiento tributario y la formalización tributaria un un rho=0.506 

(sig.=0.000) con lo que se puede señalar que tambien existe una relación significativa entre 

las variables conocimiento de las obligaciones tributarias y formalización tributaria en los 

comerciantes de la Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca.  
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Capítulo V 

Conclusiones y recomendaciones 

 Conclusiones  

✓ Respecto al objetivo general dado que se encontró un resultado de Rho=0.506 (sig.=0.000) 

lo que denota que se tiene una correlación positiva moderada entre las variables de 

estudio, lo que nos lleva a sostener que a medida que muestre mejora el conocimiento de 

las obligaciones tributarias de los comerciantes también mejorará la formalización tributaria 

de los comerciantes. Por lo que se concluimos que existe relación significativa entre las 

variables conocimiento de las obligaciones tributarias y formalización tributaria en los 

comerciantes de la Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la ciudad de 

Juliaca, año 2020. 

✓ Respecto al objetivo específico 1 se encontró un resultado de Rho=0.522 (sig.=0.000) lo 

que denota que se tiene una correlación positiva moderada entre las variables de estudio, 

lo que nos lleva a sostener que a medida que muestre mejora en el conocimiento de las 

obligaciones tributarias formales de los comerciantes también mejorará la formalización 

tributaria de los comerciantes. Por lo que se concluimos que existe relación significativa 

entre las variables conocimiento de las obligaciones tributarias formales y formalización 

tributaria en los comerciantes de la Asociación de Comerciantes Mixtos Milenio 2000 de la 

ciudad de Juliaca, año 2020. 

✓ Respecto al objetivo específico 2 se encontró un resultado de Rho=0.310 (sig.=0.001) lo 

que denota que se tiene una correlación positiva baja entre las variables de estudio, lo que 

nos lleva a sostener que a medida que muestre mejora en el conocimiento de las 

obligaciones tributarias sustanciales de los comerciantes también mejorará la 

formalización tributaria de los comerciantes. Por lo que concluimos que existe relación 

significativa entre las variables conocimiento de las obligaciones tributarias sustanciales y 
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formalización tributaria en los comerciantes de la Asociación de Comerciantes Mixtos 

Milenio 2000 de la ciudad de Juliaca, año 2020. 

 Recomendaciones 

✓ La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), y 

los demás entes encargados de recaudar tributos deben implementar estrategias de 

aproximación a los deudores tributarios y/o contribuyentes, de tal manera que los 

deudores tributarios y/o contribuyentes no tengan miedo de formalizar su negocio, que 

todos los comerciantes tengan conocimiento básico de las normas tributarias 

relacionadas al cumplimiento a las obligaciones tributarias sustanciales y formales, 

todo ello conllevaría, a que el estado incremente ingresos por recaudación de tributos 

y de esa forma disminuya la informalidad tributaria. 

✓ Dado que los resultados muestran una relación entre los conocimientos tributarios y la 

formalización tributaria se recomienda que los comerciantes cumplan con formalizar 

tributariamente su negocio, considerando principalmente la inscripción en el RUC y la 

entrega de comprobantes de pago. 

✓ La declaración de las ventas y compras que realizan los comerciantes debe ajustarse 

a lo real, para que de esta forma se pague correctamente los impuestos. 
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Anexos 

Anexo a: Encuesta 
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Anexo b: Matriz de Consistencia 

 

  

TITULO PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS METODOLOGIA

1. Problema General 1. Objetivo General 1. Hipótesis General

¿En qué medida se relaciona el 

conocimiento de las 

obligaciones tributarias con la 

formalización tributaria de la 

asociación de comerciantes 

mixtos Milenio 2000 de la 

ciudad de Juliaca, año 2020?

Determinar el grado de relación 

del conocimiento de las 

obligaciones tributarias con la 

formalización tributaria de la 

asociación de comerciantes 

mixtos Milenio 2000 de la 

ciudad de Juliaca, año 2020.

El conocimiento de las 

obligaciones tributarias tiene un 

alto grado de relación con la 

formalización tributaria de la 

asociación de comerciantes 

mixtos Milenio 2000 de la 

ciudad de Juliaca, año 2020.

2. Problemas Específicos 2. Objetivos Específicos 2. Hipótesis Específicas

¿En qué medida se relaciona el 

conocimiento de las 

obligaciones tributarias formales 

con la formalización tributaria 

de la asociación de 

comerciantes mixtos Milenio 

2000 de la ciudad de Juliaca, 

año 2020?

Determinar el grado de relación 

del conocimiento de las 

obligaciones tributarias formales 

con la formalización tributaria de 

la asociación de comerciantes 

mixtos Milenio 2000 de la 

ciudad de Juliaca, año 2020.

El conocimiento de las 

obligaciones tributarias formales 

tiene un alto grado de relación 

con la formalización tributaria de 

la asociación de comerciantes 

mixtos Milenio 2000 de la 

ciudad de Juliaca, año 2020.

¿En qué medida se relaciona el 

conocimiento de las 

obligaciones tributarias 

sustanciales con la 

formalización tributaria de la 

asociación de comerciantes 

mixtos Milenio 2000 de la 

ciudad de Juliaca, año 2020?

Determinar el grado de relación 

del conocimiento de las 

obligaciones tributarias 

sustanciales con la formalización 

tributaria de la asociación de 

comerciantes mixtos Milenio 

2000 de la ciudad de Juliaca, 

año 2020

El conocimiento de las 

obligaciones tributarias 

sustanciales tiene un alto grado 

de relación con la formalización 

tributaria de la asociación de 

comerciantes mixtos Milenio 

2000 de la ciudad de Juliaca, 

año 2020. 

CONOCIMIENTO 

DE LAS 

OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS Y 

LA 

FORMALIZACIÓN 

TRIBUTARIA DE 

LA ASOCIACIÓN 

DE 

COMERCIANTES 

MIXTOS MILENIO 

2000 DE LA 

CIUDAD DE 

JULIACA, AÑO 

2020

Tipo de investigación: 

Aplicada

Nivel de investigación: 

 Descriptiva - Correlacional 

Diseño de investigación: 

La investigación tiene un diseño no 

experimental, porque no se manipularon las 

variables en estudio; transversal, porque la 

investigación se realizó en un solo momento; 

Correlacional, porque nuestro objetivo es 

indagar la incidencia de las variables en una 

población.

Población y muestra:

La población es de 304 comerciantes.

La muestra es de 109 comerciantes. 

Técnicas:                 

Las principales técnicas que utilizaremos en la 

investigación son: encuestas, y observación de 

campo. 

Instrumentos:

Cuestionario                   

Diseño estadístico:   

Escala nominal y escala likert

MATRIZ DE CONSISTENCIA - MC
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Anexo c: Operacionalización de Variables 
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Anexo d: Matriz Instrumental 

 

  

TITULO VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ITEMS
E. 

VALORACIÓN

INSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN O 

ACREDITACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN

¿Conoce los trámites para inscribirse en el Registro 

Único de Contribuyentes (RUC)?

COMPROBANTES DE PAGO
¿Conoce la importancia de emitir y/u otorgar 

comprobantes de pago?

LIBROS Y/O REGISTROS CONTABLES
¿Conoce sobre la importancia de llevar libros y/o 

registros contables?

DECLARACIONES
¿Conoce de la importancia de presentar declaraciones a 

la SUNAT, sobre las ventas realizadas en su negocio?

CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

¿Sabe usted que debe facilitar y permitir a la SUNAT 

realizar el control a los comerciantes?

IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS
¿Sabe usted que debe pagar mensualmente a la 

SUNAT el Impuesto General a las Ventas (IGV)?

¿Sabe usted que debe pagar mensualmente el P/A/C 

(pago a cuenta) del Impuesto a la Renta (IR)?

¿Sabe usted que debe pagar el Impuesto a la Renta 

(IR), anualmente?

REGISTRO ÚNICO DE 

CONTRIBUYENTES

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

CONTRIBUYENTES

¿Alguna vez se inscribió para obtener el Registro Único 

de Contribuyentes (RUC)?

COMPROBANTES DE 

PAGO

EMISIÓN Y/U OTORGAMIENTO DE 

COMPROBANTES DE PAGO

¿Emite y/u otorga comprobantes de pago para cada 

venta que realiza?

LIBROS Y/O REGISTROS 

CONTABLES

LLEVAR LIBROS Y/O REGISTROS 

CONTABLES
¿Lleva libros y/o registros contables?

DECLARACIONES PRESENTAR DECLARACIONES
¿Presenta declaraciones mensuales de tributos a la 

SUNAT?

CONTROL DE LA SUNAT
PERMITIR EL CONTROL DE LA 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

¿Permite usted que la Administración Tributaria 

(SUNAT) realice control a su negocio?

IMPUESTO GENERAL A 

LAS VENTAS

PAGO DEL IMPUESTO GENERAL A LAS 

VENTAS

¿Realiza el pago del Impuesto General a las Ventas 

(IGV)?

IMPUESTO A LA RENTA PAGO DEL IMPUESTO A LA RENTA ¿Realiza el pago del Impuesto a la Renta (IR)?

1. Nada

2. Casi nada

3. Regular

4. Mucho

5. Bastante

1. Nunca

2. Casi nunca

3. A veces

4. Casi siempre

5. Siempre

MATRIZ OPERACIONAL VARIABLE - MOV

CONOCIMIENTO 

DE LAS 

OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS Y LA 

FORMALIZACIÓN 

TRIBUTARIA DE LA 

ASOCIACIÓN DE 

COMERCIANTES 

MIXTOS MILENIO 

2000 DE LA 

CIUDAD DE 

JULIACA, AÑO 

2020

OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS FORMALES

OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS 

SUSTANCIALES

CONOCIMIENTO 

DE LAS 

OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS

FORMALIZACIÓN 

TRIBUTARIA

IMPUESTO A LA RENTA
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Anexo e: Autorización para realizar el proyecto de investigación 
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Anexo f: Confiabilidad del instrumento 
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Anexo g: Validación del instrumento 
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